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Presentación 

Considerando la importancia vital del elemento agua para la supervivencia del hombre, el Gobierno del Estado de Chiapas, con fecha 31 de 
diciembre de 2008, mediante el Decreto No. 026, publicado en el Periódico Oficial No. 135-2ª Sección, creó al Instituto Estatal del Agua, como un 
organismo descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía administrativa, 
presupuestal, técnica, de gestión, de operación y de ejecución para el adecuado desarrollo de sus funciones. 

El Programa  Institucional asume los principios de la institución con carácter social y humano, responsable y eficiente; que promueven la 
cultura del agua a través de la sensibilización para un aprovechamiento óptimo y sustentable de los recursos, incluyendo acciones que 
permitan generar agua de calidad, apta para el consumo humano, en colaboración con las autoridades de salud en la disminución de 
enfermedades de origen hídrico; trabajar en coordinación con el ejecutivo federal y los municipios en la instalación y fortalecimiento de los 
consejos de cuencas del estado, que permitan su recuperación y conservación. 

En Chiapas, la administración y preservación del recurso hídrico es una tarea compleja que requiere el trabajo conjunto de las dependencias 
federales, estatales y municipales, y de la sociedad en general; para lograrlo, es importante que los actores cuenten con la disponibilidad, 
compromiso, conocimientos y recursos necesarios para incidir de manera directa a mejorar los aspectos relacionados con el agua, desde las 
variables relativas a los componentes del ciclo hidrológico, hasta los aspectos socioeconómicos que impactan en el uso del recurso. 

El producto del crecimiento poblacional y las necesidades propias del desarrollo urbano, impactan directamente en la demanda de los servicios 
básicos, entre ellos el agua, teniendo como contraparte un acelerado deterioro de los recursos disponibles derivado de los desequilibrios 
ecológicos en varias zonas del estado, la contaminación y disminución de los mantos acuíferos; contribuyen aún más en la necesidad de definir 
e instrumentar políticas adecuadas para el desarrollo del sector durante los próximos años. 

En este contexto, se presenta el siguiente programa, con fundamento en el artículo 20 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, el 
cual se apega al Plan Estatal de Desarrollo 2013 - 2018 y a los lineamientos normativos del Instituto. 
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Introducción 

 

La formulación del Programa Institucional como instrumento de planeación de mediano plazo, es un deber de todos los organismos de la 
administración pública estatal, fundamentada en los artículos 18 y 20 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas y artículos 10 y 15 de 
su Reglamento. 

El Instituto Estatal del Agua es un organismo encargado de asesorar en lo técnico, financiero, administrativo y operativo, a los organismos 
operadores municipales de agua potable y coadyuvar con ellos en los programas y proyectos de agua, drenaje y saneamiento, que propicien y 
logren la mayor racionalidad y aprovechamiento sustentable del agua, para el consumo humano, industrial y agropecuario, en beneficio del 
desarrollo social y económico del estado; así mismo, analizar en coordinación con las entidades del campo y desarrollo rural, los planes y 
programas hidroagrícolas para el desarrollo agropecuario sustentable. 

El presente documento está integrado por dos grandes apartados. El primero de ellos se conforman con la planeación estratégica, en donde se 
define la misión y visión de este organismo; asimismo, se plantean los valores que nos distinguen, diagnóstico institucional, estructura 
organizacional, alineación del Programa institucional con el Programa Sectorial y la contribución a los retos establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo  2013-2018. 

En segundo apartado describe la planeación operativa, en el cual se detallan las líneas de acción y los indicadores. Es importante conocer por 
cada proyecto, su propósito a largo plazo, su objetivo y los resultados que se producirán con los recursos del mismo, así como las metas que se 
obtendrán por cada año de gestión; en ese sentido, se describe la matriz de proyectos institucionales. 

Todos estos elementos servirán para garantizar que las acciones a realizar aseguren tener un impacto en los objetivos planteados y así dar 
respuesta a la necesidad  de contar con un gobierno que atiende directamente las demandas de los chiapanecos. 
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Marco jurídico 

 Constitución Política del Estado de Chiapas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública 

 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas en sus artículos 18 y 20. 

 Reglamento de la Ley de Planeación, artículos 10, 15 y  16. 

 Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma. 

 Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado y Municipios de Chiapas. 

 Ley de Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas. 

 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas. 

 Ley de Aguas para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento del Coplade, artículo 19  y 29 fracción V. 
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Planeación Estratégica  

Diagnóstico institucional 

El agua es fuente de vida y es el nexo que une a todos los seres vivos del planeta. La forma en que 
cuidemos de este invaluable recurso renovable determinará en gran parte las condiciones de vida 
en que nos desenvolveremos en el futuro, por ello la importancia del cuidado de este recurso. 

El Estado de Chiapas cuenta con recursos hidrológicos que representan el 30% del total del país. En 
total, se cuenta con 110 mil hectáreas de aguas continentales, 256 kilómetros de litoral, un mar 
patrimonial de 96 mil km², 75 mil 230 hectáreas de esteros y 10 sistema lagunarios.  

Tomando como referencia que en Chiapas se localiza el 30% de los recursos hidrológicos del país, 
nos ubica en el primer lugar nacional en almacenamiento de agua dulce, garantizando al menos 80 
mil millones de litros de agua por año. Dicho volumen es suficiente para abastecer 1.6 veces la 
demanda de todo el país. Panorama que nos permite visualizar el aprovechamiento que puede 
tener el estado en este rubro.  
 

Población 2010 (a) 
(habitantes) 

Superficie en Chiapas 
(b)(km2) 

Densidad de población 
2010 (c)(hab/km2) 

PIB 2009 
(d)(%) 

4,796,580 73,681 65 1.90 
a.- INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 
b.- INEGI. Marco Geoestadístico 2005. 
c.- INEGI. Volumen y crecimiento. Densidad de población por Entidad Federativa, 2000 y 2010. 
d. INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa 2001 - 2009. 
 

A partir de la tasa media anual de crecimiento registrada del 2005 al 2010, se espera que para el 2018 la población llegue a crecer cerca de 7 
millones de habitantes, los cuales demandarán más y mejores servicios básicos para su adecuado desarrollo en un entorno cada vez más 
globalizado, competitivo y sustentable. 

Actualmente la cobertura en el abastecimiento de agua en la entidad chiapaneca en muchos casos es entubada, sin una previa desinfección 
para que pueda ser consumible y no dañe la salud,  la calidad del agua, representa un recurso fundamental para el alimento, la energía y la 
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productividad del ser humano y su manejo es central para la estrategia del desarrollo sustentable; buscando el equilibrio integral entre el 
crecimiento económico, equidad y sustentabilidad ambiental a través de la participación social efectiva.  

En 1991, la Secretaría de Salud registró alrededor de 14 mil defunciones por enfermedades infecciosas transmisibles por el agua entre ellas el 
cólera, ya que sólo se desinfectaba 52% del agua suministrada a la población a través de sistemas de abastecimiento. Con el fin de revertir esa 
situación, ese mismo año la federación creó el programa Agua Limpia, implementándose en el Estado de Chiapas a partir del año 2001. 

El 24 de marzo del 2000, se firmó un acuerdo de coordinación entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Chiapas, para fomentar el 
desarrollo regional, el cual contempla realizar dentro del programa Agua Limpia acciones para prevenir enfermedades de origen hídrico, 
llevando a cabo la desinfección de agua para el  consumo humano, así como la protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento 
preservando el buen uso de los recursos naturales.   

El consumo de agua de mala calidad genera el 80% de enfermedades diarreicas y afecta principalmente a niños. En México en el año 2006, 
1,370 niños menores de 5 años murieron a consecuencia de Enfermedades Diarreicas Agudas, el 15% (213) eran niños chiapanecos. Esto nos 
refleja la importancia del acceso al agua, en condiciones apropiadas para el consumo humano en nuestro estado. Aunado a lo anterior los 
desarrollos urbanos no planificados provocan la contaminación del agua al descargarse en arroyos y ríos y  la dilución de agroquímicos y 
pesticidas que se aplican en los cultivos se suman a las causas de enfermedades de origen hídrico en el estado.  Actualmente se tiene una 
eficiencia de cloración del 80.45%, estando 70 municipios por arriba del 90%. Sin embargo en los municipios con menor Índice de Desarrollo 
Humano este porcentaje se encuentra al 67.54% (según archivos del INESA).  

La Comisión Nacional del Agua publicó al cierre del año 2012 que la cobertura del servicio de agua potable en el Estado de Chiapas fue del 
79.1% de acuerdo al XIII Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI y proyecciones de población con tasas de crecimiento CONAPO 2010, 
ubicándonos en el penúltimo lugar a nivel nacional, solamente por encima de Guerrero que presentan el 72.9%. 

Respecto a la distribución estatal de la cobertura de agua potable, se tiene que de los 122 municipios, únicamente 59 presentan coberturas 
superiores al 75 por ciento, mientras que 17 municipios registran menos del 50 por ciento. En la entidad únicamente operan 04 plantas 
potabilizadoras en dos municipios, 3 en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, que son ciudad del agua, con una capacidad instalada de 2000 litros por 
segundo y con un volumen suministrado de 46,504,800 millones de metros cúbicos anuales, Los Pájaros No.1 con una capacidad instalada de 
500 litros por segundo y con un volumen suministrado de 3,367,694 millones de metros cúbicos anuales, Los Pájaros No. 2 con una capacidad 
instalada de 1000 litros por segundo y con un volumen suministrado de 12,195,865 millones de metros cúbicos anuales y 1 en el municipio de 
Tapachula con una capacidad instalada de 1000 litros por segundo y un volumen suministrado de 22,923,648 millones de metros cúbicos 
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anuales (según archivos del INESA); por lo que es necesaria la construcción de nuevas plantas potabilizadoras que garanticen la ausencia o 
disminución de contaminantes que puedan incidir en la proliferación de enfermedades hídricas o simplemente con su deterioro organoléptico. 

Coberturas de los Servicios de Agua Potable por Entidad Federativa 

Estado Cobertura Estado Cobertura Estado Cobertura 

Aguascalientes 98.9  Jalisco 96.4 Campeche 90.6 

Distrito Federal 98.7   Guanajuato 96.3 Puebla 88.9 

Coahuila de Zaragoza 98.4   Chihuahua 95.8 Quintana Roo 88.9 

Tlaxcala 97.9   Baja California 95.6 Baja California Sur 88.8 

Colima 97.6   Durango 95.3 San Luis Potosí 87.6 

Yucatán 97.4   Querétaro de Arteaga 94.8 Tabasco 83.4 

Tamaulipas 96.7   México 94.1 Veracruz 82.9 

Sonora  96.7   Michoacán de Ocampo 93.9 Oaxaca 79.2 

Nuevo León 96.6   Morelos 92.5 Chiapas 79.1 

Sinaloa 96.5   Hidalgo 91.9 Guerrero 72.9 

Zacatecas 96.4   Nayarit 91.7   

Promedio Nacional    92% 
 
Fuente: CONAGUA/SGAPDS/Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado 
Información con base en el XIII Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y proyecciones de población con tasas de crecimiento CONAPO 2010. 

Considerando que estamos por debajo de la media nacional, es necesaria la ejecución de obras de infraestructura hidráulica que permitan 
ampliar la cobertura del servicio, para ello es indispensable verificar la viabilidad técnica y social de las obras, antes de su ejecución mediante la 
validación normativa de proyectos ejecutivos de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento. Aunado a esta situación, existe poca 
disponibilidad de proyectos ejecutivos validados por la instancia normativa federal, esto se debe que los procesos de revisión y validación son 
amplios y por el escaso personal dedicado a esta actividad. Es de suma importancia contar con una base de datos única de proyectos ejecutivos 
validados disponibles, a fin de  obtener mayores recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Para aquellas localidades con difícil acceso al vital liquido, debido principalmente a su condición orográfica o dispersión poblacional, es 
necesario promover tecnologías alternativas que permiten el aprovechamiento y abastecimiento del recurso hídrico, generando el desarrollo 
sustentable a localidades de alta y muy alta marginación en el Estado. 
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Otro aspecto importante a considerar, es la participación de los usuarios, la sociedad organizada y los ciudadanos en el manejo del agua, a 
través la promoción de acciones educativas que permitan la creación de una cultura del agua; al cierre del ejercicio 2012, han sido aperturados 
111 espacios y se han fortalecido 60 en los Ayuntamientos Municipales, los cuales fomentan el uso racional y sustentable de este recurso. 

Respecto al alcantarillado sanitario, como segundo componente en importancia para la información oficial estatal se tiene una cobertura total 
del 81.7 por ciento, lo que nos ubica a 8.8 puntos porcentuales de la media nacional obtenida en el 2012, la cual fue de 90.5 por ciento. 

Coberturas de los Servicios de Alcantarillado Sanitario por Entidad Federativa 

Estado Cobertura Estado Cobertura Estado Cobertura 

Distrito Federal 99.5% Baja California 93.1% Tamaulipas 88.4% 

Aguascalientes 1/ 98.0% Sinaloa 92.6% Puebla 87.7% 

Jalisco 97.9% Nayarit 91.9% Hidalgo 85.5% 

Colima 97.7% Guanajuato 91.9% Campeche 85.4% 

Tabasco 96.4% Baja California Sur 91.5% Veracruz 84.5% 

Nuevo León 1/ 96.3% Zacatecas 90.6% Chiapas 81.7% 

Coahuila de Zaragoza 96.2% Querétaro de Arteaga 90.3% San Luis Potosí 81.3% 

Morelos 95.8% Quintana Roo 90.2% Yucatán 79.7% 

Tlaxcala 94.5% Michoacán de Ocampo 89.9% Guerrero 76.7% 

México 93.7% Sonora  89.6% Oaxaca 71.4% 

Chihuahua 93.4% Durango 88.8%   

Promedio Nacional     90.5% 
 
Fuente: CONAGUA/SGAPDS/Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado 
Información con base en el XIII Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y proyecciones de población con tasas de crecimiento CONAPO 2010. 

Contrariamente a lo que ocurre en agua potable, las cifras publicadas por la CONAGUA al cierre del 2010 fueron del 81.7 por ciento, 
ubicándonos por encima de San Luis Potosí, Yucatán, Guerrero y Oaxaca; que presentan 81.3 por ciento, 79.7 por ciento, 76.7 por ciento y 71.4 
por ciento; respectivamente. 

En el año 2010,  el estado contaba con 21 plantas de tratamiento, con una capacidad instalada de 1,392.5 (l/s), un caudal tratado de 918.2 (l/s) 
y una cobertura de tratamiento del 26.4% (l/s); (según datos de la CONAGUA/SGAPDS/Gerencia de Potabilización y Tratamiento), estando por 
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debajo de la media nacional que fue del 44.8 por ciento de cobertura de tratamiento (l/s), lo cual indica que la entidad se encuentra por debajo 
en un 18 por ciento. 

El inventario de plantas de tratamiento de aguas residuales al cierre del año 2012, Chiapas cuenta con 165 plantas de tratamiento de aguas 
residuales con capacidad de depuración instalada, de las cuales 21 plantas funcionan correctamente, 30 operan de manera deficiente, 70 se 
encuentran fuera de operación y 44 plantas en proceso de construcción (según archivos del INESA); permitiendo tratar las aguas residuales 
captadas por 1,506 litros por segundo.  

Conforme al inventario de plantas de tratamiento de aguas residuales del estado, en su mayoría son sistemas lagunares que una vez 
estabilizadas son recibidas por los H. Ayuntamientos Municipales los cuales se encargan de su operación y mantenimiento; sin embargo es 
preocupante observar el deterioro y en ocasiones el abandono de la infraestructura de saneamiento como consecuencia de la falta de interés 
de la administración municipal o de los altos costos de operación. 

En este rubro es notable la problemática estatal en la cobertura, debido principalmente a la falta de un análisis integral de plantas residuales, la 
escasa infraestructura para el tratamiento de aguas residuales, la poca gestión de los recursos para la operación y/o rehabilitación, la falta de 
capacitación técnica del personal operativo, así como el análisis periódico de la calidad del agua para observar la eficiencia en el tratamiento y 
que el líquido vertido hacia los cuerpos de agua cumpla con la normatividad vigente, son factores que exhiben la limitada atención en materia 
de saneamiento. 

Tomando en cuenta a los 55 municipios que se encuentran dentro de la Cruzada Nacional Contra el Hambre la situación es más crítica, ya que 
actualmente es poca la cobertura de saneamiento en ellos, por lo que se pretende promover soluciones e inversión para su desarrollo e 
impulsar una mejor calidad de vida en lo que corresponde a los servicios básicos de agua. 

Las cuencas hidrológicas en el Estado, son de gran relevancia en la preservación del 
entorno ecológico. Las funciones de regulación ambiental que llevan a cabo permiten 
mantener en equilibrio a los ecosistemas, así como la interacción de sus recursos. En el 
territorio que comprende la cuenca de los ríos Grijalva y Usumacinta y la cuenca de la 
costa del Estado de Chiapas, se han identificado serios problemas de deforestación que 
derivan en un estado de vulnerabilidad y riesgo hacia la población rural y urbana que la 
habita.  
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MISIÓN 

 

El Instituto Estatal del Agua es una entidad gubernamental encargada de establecer y vigilar el cumplimiento de la normatividad, en beneficio 
de la población chiapaneca, para el aprovechamiento y uso sustentable del agua, a través de la implementación de mecanismos, métodos y 
sistemas de planeación que permitan el desarrollo social y económico del estado; con criterios de sustentabilidad ambiental.  
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VISIÓN 

 

Ser un organismo rector y especializado en la planeación, financiamiento, operación y normatividad del Sector Hidráulico Estatal, fortalecedor 
de los organismos operadores municipales, y propulsor de tecnologías alternativas en beneficio del desarrollo de la población chiapaneca, en 
un entorno de sustentabilidad y equilibrio ecológico. 
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VALORES 

 

Solidaridad: Impulsar la colaboración mutua, buscando el bien común desde una perspectiva social, logrando conjuntar las competencias con 
entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras que se relacionen con la materia.  

Unidad: Fomentar el trabajo colaborativo, no individualista, desarrollando la cooperación y el compañerismo. 

Honestidad: Cuidar que nuestro trabajo como servidores públicos esté apegado a las leyes y normatividades aplicables al quehacer 
institucional, siempre comprometidos con la verdad y  con la población chiapaneca. 

Responsabilidad: Actuar con mesura y sentido de justicia, valorando las consecuencias  de nuestros actos  y decisiones,  además de promover 
principios saludables en el desempeño de nuestras funciones. 

Respeto: Actuar  con tolerancia sentando las bases para la interacción armoniosa. 

Tolerancia: Fomentar el respeto a la diversidad de opiniones y creencias, defendiendo el pensamiento propio, debatiendo con los demás sin 
agresión, ofensas, intimidación y sin desacreditar los puntos de vista por el simple hecho de ser diferentes. 

Transparencia: Combatir a la corrupción, actuando con responsabilidad y honestidad en cada una de las acciones que cada uno de los 
funcionarios ejecute, distinguiéndonos por la correcta aplicación de los recursos públicos. 

Sustentabilidad: Crear conciencia en la población   chiapaneca  sobre el uso eficiente del agua, logrando así el mayor  aprovechamiento de 
dicho recurso, con el mínimo de desperdicio y el máximo de reúso. 

Compromiso:   Comprometerse va más allá de cumplir con una obligación, es poner en juego nuestras capacidades para sacar adelante todo 
aquello que se nos ha confiado. 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-creativos/metodos-creativos.shtml
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Estructura organizacional 
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Sector Subcomités Grupos de Trabajo 

Infraestructura y Comunicaciones 
Infraestructura y 
Comunicaciones 

Infraestructura Hidráulica  

Vivienda 

Medio Ambiente 
Medio Ambiente y 
Ordenamiento 
Ecológico  

Gestión Sustentable de los Recursos Hídricos 

Cultura Ambiental para la Sustentabilidad 
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Alineación del Programa al Plan Estatal de Desarrollo 
 

Eje Tema 
Política 
Pública 

Objetivo Estrategia Líneas de acción 

2. Familia 
Chiapaneca 

2. Vida Digna 

2.2.1 
Vivienda Digna 
y Servicios 
Básicos. 

Incrementar la 
cobertura de 
vivienda digna y 
servicios básicos. 

¶ Promover tecnologías alternativas de 
aprovechamiento y abastecimiento de 
recursos hídricos para localidades con 
difícil acceso por su ubicación 
geográfico. 

¶ Implementar sistemas alternativos para 
el aprovechamiento y abastecimiento 
de agua a las viviendas que carecen de 
este servicio. 

4. Chiapas 
Sustentable 

4.1 
Ordenamiento 
Territorial 

4.1.3 Desarrollo 
Urbano y Obra 
Pública 

Impulsar el desarrollo 
regional y urbano en 
el estado. 

¶ Verificar la viabilidad técnica y social de 
las obras, previa a su ejecución. 

¶ Revisión de proyectos ejecutivos de 
infraestructura hidráulica. 

4.2 Medio 
Ambiente 

4.2.3 Gestión 
Sustentable de 
los Recursos 
Hídricos. 

Promover el manejo 
sustentable de los 
recursos hídricos 
superficiales y 
subterráneos que 
propicien la 
disminución de 
afectaciones por 
inundaciones. 

¶ Impulsar en coordinación con la 
federación, el gobierno de Tabasco y 
de Guatemala estrategias y acciones 
conjuntas para un manejo eficiente y  
sustentable  de  las  cuencas  del  
Grijalva  y Usumacinta. 

¶ Desarrollar programas de trabajo con la 
participación de los usuarios y sociedad 
sobre la gestión del agua por medio de 
las gerencias de los consejos de cuenca. 

¶ Fomentar el cuidado en el uso del agua 
en la sociedad. 

¶ Promover la participación y 
capacitación de la sociedad en el 
manejo del recurso hídrico, además de 
desinfectar y sanear el agua. 

¶ Incrementar los volúmenes de aguas 
residuales tratadas. 

¶ Proporcionar a la población el 
suministro de agua limpia, 
fortaleciendo a organismos operadores 
y diagnóstico a plantas de tratamiento 
de aguas residuales. 
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RETOS 

 

¶ Alcanzar la media nacional en los rubros de cobertura de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento en el estado. 

¶ Dotar de agua limpia y desinfectada a la población chiapaneca. 

¶ Fomentar una cultura en la población sobre el uso y aprovechamiento del agua.  

¶ Consolidar los trabajos de los consejos de cuenca para lograr el desarrollo renovable del recurso hídrico. 

¶ Aumentar  el caudal de agua tratada en la entidad mediante la operación eficiente de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 
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Planeación Operativa 

Matriz de Proyectos 

Política Pública: 2.2.1 Vivienda Digna y Servicios Básicos. 

Objetivo: Incrementar la cobertura de vivienda digna y servicios básicos. 

Estrategia: Promover tecnologías alternativas de aprovechamiento y abastecimiento de recursos hídricos para localidades con difícil 
acceso por su ubicación geográfico. 

Línea de acción: Implementar sistemas alternativos para el aprovechamiento y abastecimiento de agua a las viviendas que carecen de 
este servicio. 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Transferencia de tecnologías 
alternativas para la dotación 
de agua a favor de la Cruzada 
Contra el Hambre.  

252 Tecnologías 
Alternativas 
instaladas 

42 42 42 42 42 42 
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Política Pública: 4.1.3 Desarrollo Urbano y Obra Pública. 

Objetivo: Impulsar el desarrollo regional y urbano en el estado. 

Estrategia: Verificar la viabilidad técnica y social de las obras, previa a su ejecución. 

Línea de acción: Revisión de proyectos ejecutivos de infraestructura hidráulica. 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Apoyo al Plan para el Combate 
a la Pobreza de Acuerdo a la 
Cruzada Contra el Hambre 
para revisión y validación de 
proyectos ejecutivos de 
infraestructura hidráulica. 

1,230 Proyectos 
Ejecutivos 
Revisados  

230 200 200 200 200 200 

 

Política Pública: 4.2.3 Gestión Sustentable de los Recursos Hídricos. 

Objetivo: Promover el manejo sustentable de los recursos hídricos superficiales y subterráneos que propicien la disminución de 
afectaciones por inundaciones. 

Estrategia: Impulsar en coordinación con la federación, el gobierno de Tabasco y de Guatemala estrategias y acciones conjuntas para un 
manejo eficiente y  sustentable  de  las  cuencas  del  Grijalva  y Usumacinta. 

Línea de acción: Desarrollar programas de trabajo con la participación de los usuarios y sociedad sobre la gestión del agua por medio de 
las gerencias de los consejos de cuenca 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Consejo de Cuencas 162 Sesiones  27 27 27 27 27 27 
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Política Pública: 4.2.3 Gestión Sustentable de los Recursos Hídricos. 

Objetivo: Promover el manejo sustentable de los recursos hídricos superficiales y subterráneos que propicien la disminución de 
afectaciones por inundaciones. 

Estrategia: Fomentar el cuidado en el uso del agua en la sociedad. 

Línea de acción: Promover la participación y capacitación de la sociedad en el manejo del recurso hídrico, además de desinfectar y sanear 
el agua. 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Cultura del Agua 342 Acciones  57 57 57 57 57 57 

Agua Limpia 19,524 Acciones  3,254 3,254 3,254 3,254 3,254 3,254 

 

Política Pública: 4.2.3 Gestión Sustentable de los Recursos Hídricos. 

Objetivo: Promover el manejo sustentable de los recursos hídricos superficiales y subterráneos que propicien la disminución de 
afectaciones por inundaciones. 

Estrategia: Incrementar los volúmenes de aguas residuales tratadas. 

Línea de acción: Proporcionar a la población el suministro de agua limpia, fortaleciendo a organismos operadores y diagnóstico a plantas 
de tratamiento de aguas residuales. 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Fortalecimiento a organismos 
operadores con asesoría 
técnica-jurídica y diagnóstico 
de plantas de tratamiento 

1,242 Asesorías 207 207 207 207 207 207 
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Indicadores de líneas de acción 
 

Líneas de Acción Indicador Fórmula 
Línea 
Base 

Meta 
Sexenal 

Área Responsable 

Implementar sistemas alternativos para el 
aprovechamiento y abastecimiento de agua 
a las viviendas que carecen de este servicio. 

Transferencia de 
tecnologías alternativas  

Número de tecnologías 
alternativas transferidas / Total 

de tecnologías alternativas a 
transferir 

42 252 
Dirección de manejo 
integrado de cuencas 

Revisión de proyectos ejecutivos de 
infraestructura hidráulica. 

Integración de cartera 
de proyectos ejecutivos 

revisados  

Proyectos ejecutivos revisados / 
Proyectos ejecutivos recibidos 

para su revisión 
230 1,230 

Dirección de 
saneamiento y calidad 

del agua 

Desarrollar programas de trabajo con la 
participación de los usuarios y sociedad 
sobre la gestión del agua por medio de las 
gerencias de los consejos de cuenca. 

Operación de las 
gerencias operativas de 
los consejos de cuencas 

Número de sesiones realizadas 
en las gerencias operativas / 

Total de sesiones a realizarse en 
el año 

33 162 
Dirección de manejo 
integrado de cuencas 

Promover la participación y capacitación de 
la sociedad en el manejo del recurso hídrico, 
además de desinfectar y sanear el agua. 

Desinfección del Agua 
Número de acciones para 

desinfectar el agua / Total de 
acciones para desinfectar el agua 

3,254 19,524 
Dirección para el uso 
sustentable del agua 

Capacitación en materia 
del buen uso y cuidado 

del agua 

Número de capacitaciones 
realizadas / Total de 

capacitaciones programadas 
57 342 

Dirección para el uso 
sustentable del agua 

Proporcionar a la población el suministro de 
agua limpia, fortaleciendo a organismos 
operadores y diagnóstico a plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 

Análisis de muestras de 
agua 

Muestras de agua realizadas / 
Muestras de agua programadas 

207 1,242 
Dirección de 

saneamiento y calidad 
del agua 
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Línea de acción: Implementar sistemas alternativos para el aprovechamiento y abastecimiento de agua a las viviendas que carecen de este servicio. 

Línea de acción: Revisión de proyectos ejecutivos de infraestructura hidráulica. 
  

Factor 
relévate a 

medir 

¿En quién 
se medirá? 

Unidad de 
medida 

Línea base Meta 
Nombre del 

indicador 
Método de cálculo 

(fórmula) 

Definición / 
interpretación / 

propósito 

Tipo / 
dimensión 

Sentido del 
indicador 

Frecuencia 
Medio de 

verificación 

Tecnologías 
Alternativas 

Localidades 
marginadas 

Tecnologías 
Tecnologías 

alternativa (42)   
Tecnologías 

alternativa (42) 

Transferencia de 
Tecnologías 
Alternativas 

Número de tecnologías 
alternativas transferidas 

/ Total de tecnologías 
alternativas a transferir 

Se refiere a las 
tecnologías 
alternativas 

implementadas 

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 
Convenios, 

actas de 
entrega 

Factor 
relévate a 

medir 

¿En quién 
se medirá? 

Unidad de 
medida 

Línea base Meta 
Nombre del 

indicador 
Método de cálculo 

(fórmula) 

Definición / 
interpretación / 

propósito 

Tipo / 
dimensión 

Sentido del 
indicador 

Frecuencia 
Medio de 

verificación 

Proyectos 
Ejecutivos de 
Infraestructu
ra Hidráulica 

En la 
población 

Proyectos 
Cartera de 

proyectos (230)   
Cartera de 

proyectos (230)  

Integración de 
cartera de 
proyectos 
ejecutivos 
revisados 

Proyectos ejecutivos 
revisados / Proyectos 

ejecutivos recibidos para 
su revisión 

Se refiere a los 
proyectos revisados 
para su validación y 

ejecución  

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 

Expediente
s y Cartera 

de 
Proyectos 
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 Línea de acción: Desarrollar programas de trabajo con la participación de los usuarios y sociedad sobre la gestión del agua por medio de las gerencias 

de los consejos de cuenca. 

Línea de acción: Promover la participación y capacitación de la sociedad en el manejo del recurso hídrico, además de desinfectar y sanear el agua. 

 

 

Factor 
relévate a 

medir 

¿En quién 
se medirá? 

Unidad de 
medida 

Línea base Meta 
Nombre del 

indicador 
Método de cálculo 

(fórmula) 

Definición / 
interpretación / 

propósito 

Tipo / 
dimensión 

Sentido del 
indicador 

Frecuencia 
Medio de 

verificación 

Programas 
de Trabajo 

en los 
Consejos de 

Cuenca 

En la 
población 

Sesiones 
Sesiones de las 
gerencias (33)  

Sesiones de las 
gerencias (33) 

Operación de las 
gerencias 

operativas de los 
consejos de 

cuencas 

Número de sesiones 
realizadas en las 

gerencias operativas / 
Total de sesiones a 
realizarse en el año 

Se refiere a las 
sesiones realizadas 

con objeto de 
fomentar el cuidado 
de las cuencas en la 

población 

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 
Convenios 
y listas de 
asistencia 

Factor 
relévate a 

medir 

¿En quién 
se medirá? 

Unidad de 
medida 

Línea base Meta 
Nombre del 

indicador 
Método de cálculo 

(fórmula) 

Definición / 
interpretación / 

propósito 

Tipo / 
dimensión 

Sentido del 
indicador 

Frecuencia 
Medio de 

verificación 

Acciones de 
Desinfección 

del Agua 

En la 
Población 

Acciones 
Agua 

Desinfectada 
(3,254) 

Agua 
Desinfectada 

(3,254) 

Desinfección del 
Agua 

Número de acciones 
para desinfectar el agua 
/ Total de acciones para 

desinfectar el agua 

Se refiere a las 
acciones de 

desinfección y 
cloración del agua  

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 
Actas de 
Entrega y 
Convenios  

Acciones al 
buen uso y 
cuidado del 

agua 

En la 
Población 

Acciones 
Acciones de 

Concientización 
(57) 

Acciones de 
Concientización 

(57) 

Capacitación en 
materia del buen 
uso y cuidado del 

agua 

Número de 
capacitaciones 

realizadas / Total de 
capacitaciones 
programadas 

Se refiere a las 
capacitaciones y 

eventos para 
fomentar el cuidado 

del agua 

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 
Convenios 
y listas de 
asistencia 
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Línea de acción: Proporcionar a la población el suministro de agua limpia, fortaleciendo a organismos operadores y diagnóstico a plantas de 

tratamiento de aguas residuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factor 
relévate a 

medir 

¿En quién 
se medirá? 

Unidad de 
medida 

Línea base Meta 
Nombre del 

indicador 
Método de cálculo 

(fórmula) 

Definición / 
interpretación / 

propósito 

Tipo / 
dimensión 

Sentido del 
indicador 

Frecuencia 
Medio de 

verificación 

Organismos 
Operadores 
Fortalecidos 

En la 
población 

Fortalecimie
ntos 

Muestras de agua 
(207)  

Muestras de 
agua (207) 

Análisis de 
Muestras de Agua 

Muestras de agua 
realizadas / Muestras de 

agua programadas 

Se refiere a las 
acciones de 

muestreo que se 
realizan a los 
organismos 

operadores de 
aguas tratadas 

Estratégico 
/ Eficacia 

Ascendente Anual 

Actas de 
entrega y 

Bitácora de 
Análisis 
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